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jueves, 2 de mayo de 2024. 

 

 

 

OBJETO 

LIMPIEZA DEL TANQUE DE AGUA DE LAVADO DE FILTROS, 
EMBOLSADO DE ARENA RETIRADA Y ACOPIO DE LA MISMA 

 
 
 
 

RECEPCIÓN DE OFERTAS  
Hasta el 15 de mayo del 2024 – 12:00 HS. 
 
Serán recibidas vía correo electrónico al mail: compras_m03@ose.com.uy o de manera 
presencial en la Planta de Ose ubicada en la localidad de Aguas Corrientes, en la calle 
Paganini S/Nº.  
 
-COTIZAR SEGÚN ESPECIFICACIONES DEL SIGUIENTE PLIEGO- 
 

CONSULTAS Y/O PRÓRROGA  
Hasta las 12:00 s del 13 de mayo del 2024 
 
 
 
 

COMPRA DIRECTA DESCENTRALIZADA 

N° 10080908 
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CAPITULO I  
 

1. OBJETO  
 
Servicio de limpieza del tanque de agua de lavado de filtros, embolsado de arena retirada y 
acopio de la misma.  
 
 

CAPITULO II  
 

2. CONDICIONES GENERALES  
 

La presentación de la propuesta implica, por parte del oferente, el conocimiento total de los 
requisitos y Condiciones Generales establecidas las compras estatales y la renuncia previa a 
cualquier reclamo basado en el desconocimiento de las mismas. 
 
Referido a las Condiciones Generales para COMPRAS DIRECTAS. 
 
http://www.ose.com.uy/descargas/adquisiciones/proveed/condiciones_generales_para_comp
ras_directas_version_08_11_19.pdf 
 

CAPITULO III  
 

3. CONDICIONES PARTICULARES  
 

3.1. DE LA EMPRESA  
La empresa deberá estar inscripta en el Registro Único de Proveedores Estatales. 
 

3.2. ALCANCE Y/O DESCRIPCIÓN 
 

3.2.1. DESCRIPCIÓN 
 
El tanque de agua de lavado de filtros consiste en un recinto con una superficie de 
aproximadamente 18 m x 50 m, y 2,20 m de altura. Se trata de un espacio confinado, que tiene 
como único acceso una tapa en el techo de 0,80 m x 0,80 m. 
 

3.2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

3.2.2.1. TAREAS A REALIZAR Y CONDICIONES DE LAS MISMAS 
 
El agua almacenada en este tanque tiene una alta concentración de cloro, por lo que al vaciarse 
el mismo para su limpieza, requiere previa ventilación hasta verificar niveles de cloro en el aire 
admisibles para ingresar a trabajar. 

La arena allí acumulada está limpia y en condiciones sanitarias seguras debido a la presencia 
permanente de cloro. Por dicho motivo se prevé su embolsado para reutilizarla. 

La extracción de la arena se prevé realizar a través de una tubería que va desde el nivel de fondo 
del tanque, hasta el nivel de calle. Una vez a nivel de calle, la arena deberá ser recogida, 

http://www.ose.com.uy/descargas/adquisiciones/proveed/condiciones_generales_para_compras_directas_version_08_11_19.pdf
http://www.ose.com.uy/descargas/adquisiciones/proveed/condiciones_generales_para_compras_directas_version_08_11_19.pdf
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embolsada en big bags nuevos (que deberán ser suministrados por la empresa) y acopiada 
donde se indique para su posterior reutilización. 

En base a lo observado en limpiezas anteriores, se prevé que el trabajo insuma varios días, dado 
que el tanque sólo puede estar fuera de servicio durante aproximadamente 7 horas al día. 

Se estima un volumen de arena a extraer de 400 m3. 

La empresa adjudicataria deberá proveer mano de obra, equipamiento, así como todos los 
elementos de protección personal y colectiva que sean requeridos para realizar la tarea.  

Para la realización del trabajo la empresa adjudicataria deberá contar al menos con: 

1. TRÍPODE (ANCLAJE ANTICAÍDAS) 
2. DISPOSITIVO ANTICAÍDAS CON RETORNO AUTOMÁTICO 
3. SENSOR PORTATIL DE CONCENTRACIÓN DE CLORO Y OXÍGENO EN AIRE (del que se 

deberá presentar certificado de calibración vigente) 
4. FOCOS PARA ILUMINACIÓN 
5. VENTILADORES 
6. HERRAMIENTAS MANUALES PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LA ARENA 

 

3.2.2.2. REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
 
La empresa adjudicataria deberá presentar, antes de comenzar los trabajos, el Estudio y Plan de 
Seguridad e Higiene del trabajo a realizar, firmado por el Técnico Prevencionista responsable 
por la empresa, detallando Evaluación de Tareas, donde se examinará en forma específica cada 
puesto de trabajo, puntualizando los riesgos a que se encuentra expuesto el personal asignado, 
enumerando las diferentes medidas mitigatorias para eliminar o contralar dichos riesgos. El 
mismo será evaluado y aprobado por el Técnico Prevencionista de OSE y/o la Jefatura de 
Tratamiento de la Planta de Aguas Corrientes. 

Así mismo, deberá dar cumplimiento a toda Normativa Legal Vigente relacionada a Seguridad, 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente, que aplique o sea de referencia al conjunto de actividades 
que va a desarrollar. 

En particular, se deberá tener en cuenta que, toda empresa deberá proveer elementos de 
seguridad y capacitación al personal propio y/o tercerizado, según se establece en la Normativa 
Vigente, dando cumplimiento a: Ley 5.032 Prevención de accidentes de trabajo, Ley 16.074 
Accidentes y Enfermedades Profesionales y los Decretos Reglamentarios 406/88 Industria, 
Comercio y afines, 125/14 Industria de la Construcción, 321/009 Seguridad e Higiene en el Agro, 
291/07 Gestión de la prevención de riesgos laborales, 143/12 Actualización del límite de 
exposición al ruido y 423/07 Reducción de cargas trasportadas manualmente. 

 

3.2.3. INFORMACIÓN ADICIONAL NECESARIA 
 
Junto con la oferta se deberá presentar: 

1. Nombre, datos y teléfono de persona de contacto del proveedor del servicio, quien será el 

nexo con O.S.E. durante el plazo de ejecución del mismo. 

2. Nombre y datos del Técnico/a Prevencionista encargado de todas las tareas que se realicen. 
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3.2.4. PLAZO DE ENTREGA 
Los trabajos deberán comenzarse dentro de los 20 días hábiles luego de enviada la Orden de 
Compra y coordinarse con el Área de Tratamiento. 
 

3.2.5. PLANTILLA DE PRESENTACIÓN DE PRECIOS  

Ítem Descripción Cantidad Unidad Moneda 
Precio 
unitario sin 
IVA 

TOTAL 
Sin IVA 

1 

Servicio de limpieza de tanque de agua 

de lavado de filtros, embolsado de 

arena retirada y acopio de la misma. 

1 -    

 

Total sin IVA   

IVA   

TOTAL CON IVA   

 

3.2.6. VISITA 
Se requiere visita obligatoria a las instalaciones, al menos del Prevencionista de la empresa. Para 
ello se publicará oportunamente fecha y hora en la que se realizará la misma. 

Para la visita los representantes de las empresas deberán traer y usar: 

1. Casco 
2. Zapatos o Botas de Seguridad 
3. Arnés con cola de amarre de 2 puntas 
4. Media máscara o máscara completa con cartuchos para cloro (Cl2) 

 
Se expedirá comprobante de la visita, el que deberá ser entregado junto con la oferta. No serán 
tenidas en cuenta las ofertas que no incluyan dicho comprobante. 

3.3. DE LA FORMA DE COTIZAR 
 

3.3.1. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para ser tenida en cuenta, la oferta deberá contener: 

-Fecha 
-Número de solicitud a la que se hace referencia  
-Razón social 
-RUT 
-Teléfono de contacto e Email 
-Forma de pago a 60 días calendario a fecha de factura (incluir leyenda) 
-Mantenimiento de oferta por 60 días calendario, a partir de la fecha de apertura de las 

ofertas (incluir leyenda) 
-Garantía en los casos en que se solicite 
-Firma, aclaración y cédula (la firma deberá ser manuscrita en el documento, no se 

aceptarán firmas pegadas con formato de imagen) 
-Opcional incluir formulario de ofertas ANEXO I 

 
De no contar con estas especificaciones, la oferta será desestimada. 
 

3.3.2. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 
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Serán recibidas vía correo electrónico al mail: compras_m03@ose.com.uy o de manera 
presencial en la Planta de Ose ubicada en la localidad de Aguas Corrientes, en la calle Paganini 
S/Nº. 
 

3.3.3. MANTENIMIENTO DE PRECIOS 
El mantenimiento de los precios será por 60 días calendario, a partir de la fecha de apertura de 
las ofertas. 
 

3.4. SOLICITUD DE ACLARACIONES Y/O PRÓRROGA 
Deberán ser presentadas vía mail a: compras_m03@ose.com.uy  
Se recibirán únicamente hasta las 12:00 hs del 13 de mayo del 2024.  
Cualquier consulta realizada fuera de fecha no será tenida en cuenta.  
 

3.5. VISTA DE OFERTAS 
Las ofertas estarán a disposición de los proveedores en la Oficina de Compras Aguas Corrientes, 
únicamente el día hábil posterior a la apertura en el horario de 08:00 a 13:00 hs. 

 
 

3.6. ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE OFERTAS 
La Administración evaluará las ofertas que cumplan con los requisitos solicitados en las 
CONDICIONES GENERALES – CAPITULO II.  
 
De las ofertas válidas se evaluará cada una de ellas teniendo en cuenta el grado de cumplimiento 
de las CONDICIONES PARTICULARES – CAPITULO III. 
 
De las ofertas que cumplan con las Condiciones Particulares el procedimiento de comparación 
será en base al factor precio. 
 

3.7. MONEDA DE OFERTA 
La cotización podrá realizarse en moneda nacional o moneda extranjera.  
 
Si la cotización se realiza en la moneda extranjera, la misma deberá ser de cotización normal en 
el Banco Central del Uruguay.  
 

3.7.1. MONEDA DE COMPARACIÓN 
A los efectos de su comparación, las ofertas serán convertidas a moneda nacional o dólares 
estadounidenses tomándose como referencia la cotización del dólar interbancario billete 
vendedor al cierre del día anterior a la fecha de recepción de ofertas y se aplicará el arbitraje 
previsto por el Banco Central del Uruguay a la fecha antes indicada. 
 
 

3.8. TRIBUTOS 
Todos los tributos que legalmente corresponden al adjudicatario para el cumplimiento del 
contrato se considerarán incluidos en los precios cotizados.  
 
Se indicará si corresponde Impuesto al Valor Agregado y porcentajes del mismo. De no indicarse 
se considerará incluido en el precio cotizado. 
 

3.9. DE LA ADJUDICACIÓN 
La Administración podrá efectuar la adjudicación por la totalidad o parte del suministro y/o 
servicio cotizado notificando al adjudicatario, así como también rechazar todas las ofertas.  
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Se tendrá en cuenta que la Administración se reserva el derecho de escoger la oferta que estime 
más adecuado a sus necesidades.  
 

3.10. LUGAR DE ENTREGA 
El servicio será realizado en Aguas Corrientes, Av. Paganini S/N en el horario a coordinar con el 
Área de Tratamiento. 
 

3.11. MODALIDAD DE PAGO 
La condición de pago será crédito 60 días calendario a partir de la fecha de presentación de la 
factura. 
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ANEXO I - FORMULARIO DE OFERTA 

 ___ de ______________ de 2024. 
 

Sres. ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO. 
 

COMPRA DIRECTA DESCENTRALIZADA N° 10080908 
RUT:  

RAZÓN SOCIAL:  

NOMBRE COMERCIAL:  

DOMICILIO:  

TELÉFONO:  

EMAIL:  

 
El que suscribe Sr. _______________________________, C.I. ______________, representante 
de la firma indicada, declara estar en condiciones de contratar con el Estado y que se somete a 
la Leyes y Tribunales del País, con exclusión de todo otro recurso, comprometiéndose a efectuar 
los trabajos que se detallan en el Pliego de Condiciones que rige en esta Compra Directa 
Descentralizada y de acuerdo con las especificaciones establecidas en el mismo. 
 
Desglose de los precios: 

Ítem Descripción Cantidad Unidad Moneda 
Precio 
unitario sin 
IVA 

TOTAL 
Sin IVA 

1 

Servicio de limpieza de tanque de 
agua de lavado de filtros, embolsado 
de arena retirada y acopio de la 
misma. 

1 -    

 

Total Sin IVA   

IVA   

TOTAL CON IVA   

 
 
PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: _________________________________ (Números) 
______________________________________________________________________ (Letras) 
Este monto tiene el IVA incluido. 
 
PLAZO DE ENTREGA: _________________________________  
PAGO: A 60 días calendario a fecha de factura. 
MANTENIMIENTO DE OFERTAS: 60 días calendario, a partir de la fecha de recepción de las 
ofertas. 
GARANTÍA: _______________________________ 
 

 

     

FIRMA  CI  ACLARACIÓN 

 


